
SECRETARIA.- San Bernardo del Viento,  dieciocho (18) de abril de 2024. Señor Juez, fijadas las agencias en 
derecho en auto anterior, procedo a efectuar, para su revisión y aprobación la siguiente:  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Agencias en derecho 
 
Notificación Personal 
 

   $806.680.00 
 

$19.000.00 
 
 

Total $825.680.00 

  

  

 
 
 
 

 
MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

                                                             Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento,  diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: DIEGO OTERO VEGA 
DEMANDADA:              LESKY GUERRERO BARRIOS  
RADICADO:                  2018-00104 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, al ser revisado el expediente el guarismo detallado 
secretarialmente se halla ajustado a derecho, el juzgado de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 366 C.G.P., dispondrá la aprobación de la liquidación de costas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
 

Aprobar en todas sus partes la anterior liquidación de las costas practicada por la secretaria el día dieciocho (18) 
de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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